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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

D'tis guarde), S, M, la Reina Doña Vic> 
tor'-a Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
Asturias é Infames y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

^Gacetas i5 y 16 de Agosto)

Núm. 1814

Gobierno Civil
02 Circular
“ Teniendo noticia que en varios pues 
^°i b’oa de eata Isia se juega a loa prohibí' 

dos faltando descaradamente a la Ley, 
prevengo reiterando las órdenes dadas 
eobre el particular a los Sres. Alcaldes, 
Guardia Civil y demás dependientes de 
ui Autoridad el deber ineludible de 
contribuir con su celo a evitar tal odio
b g  delito poniendo a disposición de la

*94 Autoridad competente a los delincuen- 
00 tes dando cuenta a es?e Gobierno de ha

berlo hecho, reservándose por mi parte 
el derecho que me concede el art. 22 
do la vigente ley provincial castigando 
inexcrablement cualquier morosidad 
observada,

Palma 18 de Agosto de 1921, 
El Gobernador,

Raimundo Montis
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MINISTERIO de GRACIA y JUSTICIA

Re a l e s De c r e t o s
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Presidente de Mi Consejo de 
Ministro Me ha presentado don Manuel 
Aiiendesalazar y Muñoz de Salazar, 
Redando altamente satisfecho de sus 
llevantes servicios y del acierto, celo 
Y lealtad con que lo ha desempeñado,

Dado en Palacio a catorce de Agos 
to de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Miniitro de Grada y Justicia, 
Julio Wais San Martin

En atención a las especiales circuns- 
^nclas que concurren en D. Antonio 
Maura y Montaner, Diputado a Cortes, 
^Vengo en nombrarle Presidente de 
M¡ Consejo de Ministros.

Dudo en Palacio a catorce de Agos- 
de mil novecientos veintiuno,

, ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Julio Wais San Martin .

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l e s De c r e t o s
En atención a las circunstancias que 

concurren en D, Manuel González Hon 
toria y Fernández Ladreda,

Vengo en nombrarle Ministro de Es
tado,

Dado en Palacio a catorce de Agosto 
de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros

Antonio Maura y Montaner

En atención a las circunstancias que 
concurren en D, José Francos Rodrí 
guez, Diputado a Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Gracia y Justicia,

Dudo en Palacio a catorce de Agosto 
de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros

Antonio Maura y Montaner

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Juan de la Cierva y 
Pcfiafiel, D putado a Cortes,

Vengo en nombrar e Ministro da la
Guerra,

Dado en Palacio a catorce de Agosto 
de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros

Antonio Maura y Montaner

, En atención a las ciscuustancias que 
concurren en D, José Gómez Aceoo, 
Marqués de Cortina, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Ma
rina, *

Dado en Palacio a catorce de Agosto 
de mil novecientos venitiuno,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros

Antonio Maura y Montaner

En atención a las circunstancias que 
concurren en D, Francisco de Asís 
Cambó y Batlié, D puiado a Corles,

Vengo en nombrarle Ministro de Ha
cienda.

Dado en Palacio a catorce de Agosto 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros

Antonio Maura y Montaner

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Rafael Ooelio y Oxi- 
ván, Conde de Coelio de Portugal,

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Gobernación.

Dado en Palacio a catorce de Agosto 
de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros

Antonio Maura y Montaner

En atención a las circunstancias que 
concurrí en D. César Silió y Cortés, 
Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Arles,

Dado en Palacio a catorce de Agosto 
de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros

Antonio Maura y Montaner

En atención a la» circunstancias que 
concurren en D, José Maestre Perez, 
Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Fomento,

Dado en Palacio a catorce de Agosto 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de M inlstros

Antonio Maura y Montaner

En a.ención a 1?8 circunstancias que 
concurren en D. Leopoldo Matos Mas- 
sieu, Diputado a Cortes,

Vengo ea nombrarle Ministro del 
Trabajo, »

Dado en Palacio a catorce de Agosto 
de mil novecientos veintiuno.

.„ ALFONSO
El Presidente del Conse jo de Ministros, 

Antonio Maura y Montaner
(Gaceta i5 de Agosto)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo, 8r.: Gomo a pesar délas adver

tencias hechas' por la Subsecretaría de 
este Ministerio en Circular de 2^ de 
Marzo de 1919, para la debida aplica
ción de la Real orden de 14 del mismo 
mes, en el sentido de que ios Jefes de 
las dependencias eviten en lo posible 
las peticiones de traslado, procurando 
disuadir a los peticionarios de su men
tó cuando é>te no tenga por base una 
razón fundamental,' pues el frecuente 
cambio de destino no abona la regula
ridad de los servicios ni es favoraole al 
buen concepto que debe esforzarse en 
merecer todo buen func.onario, ea lo 
cierto que se repite con lamentable fre
cuencia el caso de que funcionarlos que 
desempeñan cargo obtenido a su Instan
cia solicitan al poco tiempo nuevo des
tino, lo que es causa evidenie de per
turbación en los servicios;

8, M. el Bey(q, D, g.), a propuesta 
de la Sección del Personal, se ha servi
do disponer:

Primero. Todo funcionario que des
empeñare cargo obtenido en virtud de 
permuta o por petición de traslado en 
forma reglamentaria, haya o no pro
ducido el cambio variación de residen
cia, y trátese lo mismo de dependen
cias de la Administración central que 
de la provincial, no puede solicitar otro 
destino basta transcurridos dos años de 
desempeño, por lo menos, del que hu
biere obtenido a su instancia,

Segundo. Quedan anuladas todas 

las permutas en abladas o peticiones de 
traslado pendientes que se opongan a 
lo dispuesto en el párrafo anterior; y

Tercero, Si antes de expirar el re
ferido plazo se viese un funcionario 
obligado, por motivos de salud, o de 
la de persona de su familia que con él 
viviese, en relación de dependencia, a 
aben donar la residencia oficial, solici
tando el traslado a otra provincia, de
berá acreditarlo a satisfacción de la 
Junta de Jefes del Centro directivo o 
Delegación de Hacienda a que perte
nezca, que cursarán la petición con el 
Informe correspondiente a la Subsecre
taría de este Ministerio para la reso
lución a que haya logar,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
8 de Agosto de 1921,

ORDOÑEZ
Señor Subsecretario de este Ministerio,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Excmo, Sr.: Vista la Instancia eleva

da a este Ministerio por el Colegio ofi
cial de Farmacéuticos de esta Corte en 
Ja que solicita se dicte una disposición 
que obligue a cumplir lo preceptuado 
en el párrafo 2.° del art. 32 de las Or
denanzas de Farmacia el cual dispone 
que los Farmacéuticos, además de se
llar las recetas pondrán en ellas el pre
cio que hubiesen exigido y que se auto
rice a los Colegios para imponer a los 
que no lo hagan asi las senciones esta
blecidas en el articulo 16 de los Esta
tutos de la Colegiación obligatoria.

Vistos los artículos 7,° y 32 de las Or
denanzas de Farmacia, el Real decreto 
de 23 de Octubre de 1916 y la Rea/ or
den de 20 de Julio de 1906;

Considerando que no habiendo sido 
derogado por disposición alguna el pre
cepto cuya observancia se solicita, de
be exigirse su cumplimiento de una ma
nera ineludible para que el público pue
da comprobar si el precio exigido de
pende de la tarifa, el Farmacéutico 
tenga ocasión de subsanar posibles 
errores y en todo caso el Subdelegado 
pueda ejercer su misión inspectora;

Considerando que no existe inconve
niente alguno en que los Colegios, co
mo Corporaciones oficiales, coadyuven 
con las Autoridades para obligar a sus 
colegiados a cumplir las disposiciones 
vigentes,

S. M. el Rey (q, D, g.) ha tenido por 
conveniente disponer:

Primero, Que todo Farmacéutico es
tá obligado de una manera terminante 
a poner el sello en las rece tas y 
el precio exigido, debiendo expresar 
el de cada fórmula, cuando la receta 
tenga mas de una, cuyo precio no po
drá exceder de la tarifa oficial,

Segundo. Que los Colegios oficiales 
de Farmacéuticos pueden imponer la- 
sanciones del articulo 16 de sus Es
tatuios a los que UUeu a lo precepa 
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tuaáo en el apartado anterior de esta 
soberana dieposictór, a<n perjuicio de 
aqueHaa otras a que baya lugar por las 
Autoridades,

Tercero. Que so excite el celo de 
los Subdelegados de Farmacia para que 
de ana manera constaute y especial 
comprueben si se cumple lo ordenad»; y

Cuarto, Que esta disposición se pu
blique en la Gaceta de Madrid y Bo l e - 
t ís k s Of ic ia l e s

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y efectos oportunos, 
Dios guarde a V. E machos años, Ma
drid, 12 de Agosto de 1921

BUGALLAL
Biflor Inspector general de Sanidad.

(Gaceta 14 de Agosto)

MINISTERIO DEL TRABAJO

Re a l e s Ob d e n e s
limo, Sr.: Visto ei expediente instrui

do con motivo de lo solicitado por el Co
legio Oficial de Farmacéuticos de Ma
drid y por la Unión Farmacéutica Na
cional, referente a la aplicación de ia 
ley de la Jornada mercantil a las far- 
mácias:

Resultando que el Oolegio Oficial de 
Farmacéuticos, en Junta general ex 
iraordínaria celebrada el día 30 de Oc
tubre de 1919 tomó determinados acuer
dos referentes al modo de cumplir los 
preceptos de la ley de la Jornada mer 
cantil y el Reglamento provisional para 
la aplicación de la misma.

Resultando que puestos dichos acuer
dos en debido cumplimiento de lo dis
puesto por la ley do la Jornada mercan
til, en conocimiento de la Agrupación 
de Ayudantes de Farmacia de Madrid, 
la Junta directiva de dicha Agrupación 
no prestó su conformidad al acuerdo de 
abrir y cerrar las farmacias a hora de
terminada, por entender que se hallan 
Uxativamente exceptuadas de aquélla 
ias farmacias y vulnerarse las Orde 
nanzas de Farmacia;

Resultanao que dado traslado asimis
mo de los acuerdos del Colegio Farma 
céutico » la Unión general de Auxilia 
res de Farmacia, ésta expuso ser su 
opinión: L° Aceptar la jornada mercan 
til sin limitación de turnos, puliendo 
cada farmacéutico establecer los nace 
sanos al buea funcionamiento de su res
pectiva farmacia, de acuerdo con ei 
personal de la misma; 2,° En cuan;o a 
la apertura y cierre de las farmacias, 
no puede oponerse al libre ejerció de la 
profesión, teniendo especialmente en 
cuenta que las farmacias militares tie
nen un servicio permanente:

Resultando que, remitido el expedien 
te, en vista de la disparidad de criterios 
a la Inspección del Trabajo, ésta Infor
mó en el sentido de que, «estableciendo 
la Real orden de 15 de Enero último las 
excepciones de la jornada máxima do 
ocho horas en el apartado 10 dex articu
lo l.°, solamente quedan exceptuados 
oe la jornada mercantil de ocho horas 
los auxiliares externos», y que «el 
acuerdo del Colegio que establecía la 
jornada de diez horas se acomandaba a 
ese precepto, pero era preciso que for 
muíase una distribución de jornada en 
que, por turnos especificados, se mantu
viese la jornada máxima legal de ocho 
horas para ios dependientes que no ten
gan internado, consignando además las 
horas para la comida y descanso», y 
que «ios restantes acuerdos adoptados 
por el Colegio podían ser vigentes desde 
luego», y que, «constando a la Inspec
ción que las Asociaciones de Dependien
tes da Farmacia no habían prestado su 
asistencia a ia propuesta de pacto, co* 
rrespoudia a la Autoridad ministerial 
íOdOiver acerca de ia discrepancia sur 
gida»;

Resultando que, en vista de la pu 
blicadón de ia Real orden de 15 de 
Enero de 1920 y del informe emitido 
por la Inspección del Trabajo, la Jun.a 
del Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
M.id.id, en Junta general celebrada el 
15 de Abril de 1920, adoptó, entre otros, 
los tiigu.en.es acuerdos respecto al ho- 
rur.o por que deberán regirse iaa far- 
macus, y que son ¡os oue motiya» U 

presente resolución: 1,® Cierre de las 
farmacias de nueve de la noche a nueve 
de la mañana; 2.° Los domingos se ce 
rrará a las dos de la tarde y se abrirá 
al día siguiente a la hora señalada, 
exceptuado las que por turno les co 
rresponda de guardia; 3,° Respecto 
a los turnos de la dependencia, loa 
farmacéuticos los determinarán según 
sus necesidades, teniendo en cuenta el 
descanso de las doce horas seguidas, y 
dando dos horas para comer durante 
las horas de trabajo; 4 ° Aprobar la dis
tribución en siete grupos en que so di 
video las farmacias de Madrid páralos 
turnos de noche y domingos, estando 
facultada la Junta para hacer las modi
ficaciones que sean necesarias; 5.° En 
los turnos de guardia se prestarán loa 
servicios por el farmacéutico o por per
sonal distinto al que baya hecho el ser
vicio durante el día; 6.° Considerarse 
excluidos de la ley de la Jornada mer
cantil a los estudiantes que viven o 
trabajan en la oficina de farmacia con 
fines docentes para la ampliación de sus 
enseñanzas, por no ser obreros profe 
sionales sino aspirantes a Profesores, 
que necesitan hacer prácticas de la ca
rrera que van a ejercer; 7.° Que para 
dar exacto cumplimiento a la ley, que 
hace efectivo el descanso de doce horas 
tanto de farmacéu.icos como de prac
ticantes, se prohida al despacho duran 
te las horas de cierre en las farmacias 
que no estén de guardia; 8.° Solicitar 
del señor Ministro de la Gobernación 
que disponga que el personal que pres 
te ei servicio de guardia esté incluido 
en la excepción de la Real orden de 15 
de Enero, en atención a que el trabajo 
no es continuo y está facultado para el 
descanso eu cama, y por ser las guar 
días semanales;

Resultando que la Unión Farmacéu
tica Nacional, en instancia de 8 de 
Abril de 1920, después de alegar diver
sas consideraciones acerca de la fun
ción profesional de los farmacéuticos, 
de las consecuencias de una jornada 
ilimitada sobre el organismo de ios Pro 
fusores, y del interés de la salud pú 
bb'ca, solicita: 1.® Que se dicte una dis
posición estableciendo el cierre domi 
nical de las farmacias, determinando 
las. horas d i apertura y cierre diario 
con los turnos de guardia que en cada 
población aconseje la conveniencia pú
blica y acuerde el Colegio Farmacéu
tico respectivo; 2.® Que de ofrecer esto 
dificultadas, se declaren obligatorios 
para todos los colegiados los acuerdos 
adoptados por el Colegio, y se confiera 
aés’os ’a au oridad necesaria para ha 
cer efectiva 1 las sanciones a que los 
colegiados sean acreedores por el in- 
cumpiimien o de los expresados acuer
do»:

Resultando que, pasado el expedien
te al Institu’o de Reformas Sociales, el 
Con «ojo directivo do este organismo 
acordó que ñutes de dictaminar el Ins
tituto procela remitirlo a informe de 
la Real Academia de Medicina, la cual 
ha es udtado el asunto en sus dos as
pectos: el social y el sanitario. Des
pués de examinar la naturaleza del ser
vicio farmacéutico, la finalidad de la ley 
de la Jornala mercantil, las consecuen
cias de la r ig'amentación del trabajo 
en las farm telas, situación del asunto 
en España y otros países, propone, en 
definitiva, que la profesión de Farma
cia sea e'im nada de la ley de la Jor
nada mercantil, y que en tanto esto se 
decide, se autorice un régimen transi
torio que h- ga viable la observancia de 
dicha ley coi ias realidades de la prác
tica:

Rasurando que el Real Consejo de 
Sanidad ha umitido informe en el sen
cido de quy el servicio farmacéutico 
debe ser permanente, por exigirlo asi 
el interés de 1» salud pública, debiendo 
buHcarsa un 4 fórmala de armonía entre 
este interés y ¡a realidad del servicio 
farmacéutica, dadas las limitaciones 
que la ley es tablece eu cuanto a jornada 
y deacaneo, pudiendo ser la fórmula la 
que propusieron los Colegios farmacéu
ticos, concediendo cierta amplitud al 
Profesor dentro de su propia oficina y 
ao imposibilitando el que los estudian 

tes de Farmacia puedan adqu’rír la 
práctica necesaria en las oficinas:

Resultando que c-1 Inst uto de Re
formas Sociales ha emitido un detenido 
y meditado Informe acerca del asunto, 
examinando los acuerdos del Colegio, 
as objeciones a éstos, las ventajas de 

los miemos, sus condiciones legales, el 
informe da la Real Academia de Medi
cina, emitiendo, en defintiva, estas con
clusiones: 1.a Que no seopone argumen
to legal alguno al reconocimiento de 
la validez del pacto regulador de la jor
nada en las farmacias, siempre que ese 
pacto se perfecciono salvando la uni
formidad del establecimiento de los tur
nos de trabajo de los dependientes inter
nos (a los que se aplica la jornada mer
cantil) y de loa dependientes ex«er 
nos (que disfrutan la jornada de ocho 
horas); 2 * Que no pueie el Instituto 
acongojar a la Superioridad que excep 
túe del régimen lega’ a lus estudiantes 
qae practican en las farmacias, ya que 
esto desvirtuaría ol régimen legal vi
gente, causando grave daño a la depen
dencia de las farmacias propiamente 
dicha; 3.a Que, por todo ello, bajo el 
punto de vista «legal», que es el único 
qua el Instituto puede abarcar, los 
acuerdos del Oolegio de Farmacéuticos 
de Madrid, tomados por mayoría de vo ■ 
tos, son firmes y obligan a todos los 
farmacéuticos, siempre que se ajusten 
a las prescripciones y reservas impues
tas por la legislación tutelar de los de 
pendientes:

Resultando que el Oolegio Oficial de 
Farmacéuticos, en sesión celebrada por 
su Junta de gobierno, acordó establecer 
eu el local del Colegio un pequeño de
pósito de materiales de urgencia (sue
ros, inyectables, balones de oxígeno, 
equipos de operaciones, etc., etc.), a 
disposición de las farmacias de turno, 
para facilitar a ios enfermos los medi
camentos que demanden y la marca de 
su preferencia:

Considerando que, cualesquiera que 
sean las consideraciones de índole pro* 
fes.onal relacionadas con la pertinencia 
de la inclusión o no inclusión de la pro
fesión farmacéutica en la ley déla Jor
nada mercantil, para la decisión del 
expediente elevado a esta Superiori
dad, es ineludible atenerse al estado de 
derecho vigente, creado por dicha ley 
de 4 de Julio de 1918, la cual taxativa 
mente menciona las farmacias, así en 
su articulo 1,°, número 1.®, al deter 
minar los conceptos bajo los cuales 
alcanza ia protección de ¡a ley, como 
en el articulo 3.°, núme. o 1,°, con refe
rencia a las excepciones:

Considerando que, si bien dentro de 
la ley figuran las farmacias coa un ré
gimen de favor o excepción al que la 
ley no ha dado un carácter obligatorio, 
y al que, por tanto, pueden o no acó 
gerse ios dueños da el as, conforme a 
ios artículos 6,® y 9.® de 11 ley de la 
Jornada, no ha de olvidarse que, según 
el articulo 10 de Reglamento, ias exea- 
ciónos determinadas en el articulo 3.® 
de la ley «responden al objeto de no 
perjudicar ñ¡ público», palabras que 
ponen de manifiesto qae ¡as exenciones 
se hallan consignadas en beneficio tan
to del dueño como del púoüco, corro
borando esto el Reai Consejo de Sani
dad al decir en su informe que «el ser
vicio farmacéu.lco debe ser permanen
te, y que ei interés de la salud pública 
es el más sagrado do los encomendados 
al Estado», todo lo cual aconseja que 
la renuncia a la exención pueda y deba 
ser condicionada siempre en contem
plación a tan elevado fin:

Considerando que este interés del pú
blico lo ha reconocido ya la Real orden 
de 20 de Diciembre de 1919, recaída en 
un caso de aplicación de la ley de la 
Jornada mercantil a las farmacias, con
sagrándolo en uno de sus fundamentos 
y considerándolo a salvo mediante e¡ 
establecimiento de un turno de despa
cha en las farmacias durante las horas 
de clasura:

Considerando que, en relación con 
los precedentea fuadamentos, ha de te 
neide en cuanta que el régimen de la 
llamada jornada mercantil es, por su 

local, por haber do b u bordiñar

se a las caracíeHsiícas de cada pobU. 
c’ón (las cu les sae en ser muy diversas) 
coreo ev dencia ei contexto do la may9‘ 
ría de los artículos de U ¡sy y del re-, 
gis monto, aunque dentro de cada pobU 
ción el régimen, según el articulo 18 
Reglamen'o haya de entenderse coceen 
va y un formo para iodo el grem o:

Considerando que, el al amparo del 
arucufo 6.° de la iey, corresponde a iog 
dueños de las farmacias la facultad de 
acordar la d'stribuc ón uniforme da la3 
jorcadas dentro de cada localidad, i0 
relativo a la determinación de las doa 
horas para la cocida y clausura o no de 
loa Establecimientos, con arreglo alar, 
ticulo 11 de la ley y 13 del Reglamen^ 
cae bajo 1» jurisdicción de las Juntas 
locales de Reformas Sociales:

Considerando que, demarcado el cam, 
po de aplicación de la ley de su y Regla, 
mentó : especio a los dueños de los cata, 
blecimientos farmacéuticos, ínteres» 
ahora determinar el correspondiente al 
personal empleado en los miamos, ri
giendo en este particular los Reales de
cretos de 3 de Abril y de 21 de Agoaio 
de 1919, que establecen la jornada dg 
ocho horas para toda clase de trabajos, 
con la excepción de Ja Real orden de 
15 de Enero de 1920 respecio a los auxi
liares internos, y siempre atendiendo a 
a la posibilidad de pac ar una jornada 
de diez horas, con retribución extraor
dinaria permitida por el ardcnlo 10 de 
lo mencionada Real orden de 15 de Ene
ro de 1920:

Considerando que, respecto al descan
so dominial es aplicable el mismo crite
rio que en orden a 1» jornada mercantil, 
pues exceptuadas las farmacias del cie
rre en los domingos, cabe la renuncia 
a la excepción, siempre con la misma 
salveda ddel ínteres de la salud pública:

Consideran Jo que, por tratarse de un 
cuso de excepción, ei articulo 6.® de la 
ley faculta a los dueños de es.ablecl- 
miemos para acordar el régimen de la 
jornada, claro está que respetandp el 
derecho ai descanso de la dependencia, 
con la obligación de oírla, a cuyo pre
cepto se ha sujetado el Colegio Oflcial 
de Farmacéuticos, dando traslado de 
sus acuerdos a las Asociaciones de De
pendientes de Farmacia existentes on 
Madrid:

Considerando que la Agrupación de 
Ayudantes de Farmacia ha alegado que 
elacuerdo de los farmacéuticos va con re 
la iey de la Jornada y vulnera Ua Or
denanzas de Farmacia, y la Unión ge
neral de Auxiliares de Farmacia maní- 
fieaia que no puede oponerse al libra 
ejercicio de la profesión, y que, acep
tándose la jornada mercantil, cada fui 
macéntico puede establecer los iurnod 
necesarios, de acuerdo con el personal 
de cada oficina, mas por lo que buco a 
la objeción de Ja libertad profes oual, 
siendo, sin duda en extremo recomenda
ble, tiene que ceder en el presente caso 
a lo puramente potestativo de acorgerse 
o no los farmacéuticos a la excepción 
establecida a su favor por ia ley, y, en 
cuanto a las demás objeciones, sabido 
es el carácter colectivo y uniforme qu6 
han de tener los acuerdos delgremio, y 
que desde el punto de vista de la depen- 
dónela, el cierra nocturno y dominical 
se ofrece como de mayor garantía par» 
el mejor cumplimiento de la legislación 
protectora de los mismos:

Considerando que los verdaderos 
tudiantes de Farmacia, o sea los qw 
cursan los estudios do Facuicad, uo 
pueden ser calificados como obreros o 
dependientes, pero que, esto no obstante 
la exclusión de dichos estudiantes de I» 
legislación tutelar del obrero pudiera 
en la práctica de erminar dificultades 
para el cumplimiento do la ley de l» 
Jornada, según expresa en su inform6 
el Instituto de Reformas Sociales:

Considerando que, entrando ya en e' 
contenido de los acuerdos del Greoiin 
o Coiegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid, por el orlen mismo de ello8, 
resulta: l.°Qae la fijación del horario 
es, según queda dicho, de la incumben* 
cía dei Gremio, conforme al art. 6.° d0 
la ley; 2.® Que también es admisible el 
cierre dominical en calidad de renuncia 
& k excepción asíablaclda por la loj 
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j Reglamento respectivos; 3.° Que en 
i caso de existir turnos de trabajo, han 

¿e acomadarse a las prescripciones 
¿ecaadae; 4 0 Que la división de las 

♦armaciaé de Madrid en siete grupos, 
6ra loa turnos de la noche y domingos 

responde precisamente a la razón de 
conveniencia del público interes de la 
salud; 5.° Que el acuerdo comprendido 
bajo este número tiende a favorecer al 
personal y viene impuesto por las exi
gencias del cumplimiento de la jornada; 
0 • Qae no procede admitir el acuerdo 
relativo a ios estudiantes por las razo
nes expuestas en el Considerando res
pectivo; 7.° Que la prohibición de des 
pacho durante las horas de cierre en las 
farmacias que no estén de guardia es 
una concecuencia lógica y natural del 
carácter colectivo de los acuerdos y el 
liníco modo de que sean efectivos; 8.° 
Qub respecto al servicio de guardia, ha
biendo de existir un limite a la jornada, 
ésta no puede rebasar del fijado por la 
¡ey de 4 da Julio de 1918, con mayor 
motivo por tratarse de trabajo excep
cional:

Vistos la íey de 4 de Julio de 1918, 
b u  Reglamento de 16 de Octubre dei 
mismo afio, loa Reales decretos de 3 de 
Abril de 1919, Reales órdenes de 6 de 
Noviembre y de 18 de Diciembre de 
este ¿fio y las dos Reales órdenes de 
15 de Enero de 1920 y los informes de 
la Real Academia de Medicina, del 
Real Consejo de Sanidad y de! Ins
tituto de Reformas Sociales,

8 M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer:

Primero, Las farmacias se hallan 
Bujetas a la ley de 4 de Julio de 1918 y 
su Reglamento de 16 de Octubre del 
mismo afio, en calidad de estableci
mientos exceptuados comprendidos en 
el número 1,° del art, 3.° de dicha ley.

Segundo. Con arreglo a dicha ley, 
la determinac ón del régimen de aper
tura y cierre de farmacias y de distrl» 
bcción de la jornada compete al Gre 
mío o Colegio de Farmacéuticos de cada ! 
población, el cual puede acogerse o no 
i-.' régimen da excepción y adoptar los 
acuerdos que estime conven‘entes, con 
c»rác‘er co ectivo y obligatorio para 
tolo el Gremio de la localidad, dejando 
siempre a salvo el interés de la salud 
pública, por el que ha de estimarse 
condicionada la facultad de acogerse a 

excepción, de modo que co quede 
desa-endido ni uo momento el servicio 
farmacéutico,

Tercero. La determinación de si las 
farmacias han de ser o no clausuradas 
durante dos horas de las comidas, y, 
cuso afirmativo, la fijación de dichas 
hora-í en la localidad, corresponde a la 
Junta local de Reformas Sociales i*

Cuarto, Los auxiliares externos de 
las farmacias disfrutarán de la jornada 
de ocho horas, siendo perfectamente 
licito que, dentro de los términos de la 
Real orden de 15 de Enero de 1920, 
puedan los farmacéuticos convenir con 
loa dependientes de guardia la prórroga 
0 aumento legal de horas de trabajo en 
concepto de extraordinario, y a condi 
e ón de que estas horas, hasta el máxi
mum de diez, sean remuneradas con el 
recargo o aumento que fija el artículo 
6*° de la misma Real orden.

Quinto, Los auxiliares internos tra- 
vajarán diez horas en concepto de jor
rada mercantil.

Sexto, Los estudiantes propiamente 
o sea los que cursan estudios fa- 

^l'-ativos, que practican en las oficinas 
de farmacia, sí bien no tienen la califi- 
cacióü legal de dependientes o auxília- 
^s) no se hallan exemidos del régimen 
^jornada.

“óptimo, Se nprueb&n los acuerdos 
Oolegio Oficial de farmacéuticos

?q^tado8 en Junta de 15 de Abril de 
en los siguientes términos:

I -0 Acomodándose a las reglas ge- 
neU!es contenidas en los números pre
sentes,
. 2'6 Las horas limite de apertura y 

-‘^re de todas las farmacias de Madrid 
^-rún de nueve de la mañana a nueve 

noche, excepto los domingos, que 
? hará a iss dos de la tarde, bajo con- 
Qlclón expresa de un turno de noche y 

de domingos, que nunca será inferior a 
una farmacia abierta por cada siete 
cerradas, con el conveniente cuadro de 
distribución por distritos, para el mejor 
servicio del público, que se comunicará 
a la Inspección del Trabajo y a la Jun
ta local de Reformas Sociales,

Octavo. Se dará ¡a mayor publici
dad a la distribución de los turnos de 
guardia, tanto nocturnos como domini 
cales, por todos los medios posibles, y 
en toda farmacia, en la parte exterior 
del establcimiento, en sitio visible para 
el público, se colocará el cuadro de las 
farmacias a Jas que corresponda estar 
de guardia cada día en el distrito.

Noveno. Durante las horas de cié 
rre no podrá despacharse en las farma 
cías que no estén de guardia, prestándo
se los turnos de ésta por personal distin 
to al que haya hecho el servicio de día.

Décimo, Oon objeto de no dejar de
satendidos los servicios especiales y 
urgentes, como son los sueros, balones 
de oxigeno, «trousseaux», etcétera, el 
Colegio Oficial de Farmacéuticos - de 
Madrid establecerá en su local un de
pósito de todos los materiales de urgen 
cía, para proveer a las farmacias de 
guardia, al efecto de que en cualquier 
momento pueda aes atendido cualquier 
caso imprevisto.

Undécimo. Caso de existir turnos de 
trabajo, se determinarán teniéndose en 
cuenta la jornada aplicable, el descanso 
para la comida, comenzado y termina
do a la misma hora en todas las far
macias, y comunicándose a la Junta 
local de Reformas Sociales y a la Ins
pección. '

Duodécimo, Las infracciones a la 
presente Real orden se considerarán 
infracciones de las ley y ael reglamento 
de la Jornada mercantil, siendo pública 
la ecclón para denunciar el incumpli
miento de cualquiera desús preceptos, 
muy especialmente por tratarse del in 
teréa de la salud, por lo que afecta al 
servicio durante la noche y en do 
mingo.

De Real orden lo digo a V, I para 
su conocimiento y efectos oportunos, 
Dios guarde a V, I. muchos años. Ma
drid, 6 de Agosto de 1921,

SANZ Y ESOARTIN
Sr, Subsecretario de este Ministerio, 

^Gaceta 9 de Agosto)

limo, Sr,: Gomo la Real orden de fe
cha 6 de los corrientes, relativa a la 
aplicación del régimen de la jornada 
mercantil a las Farmacias, contiene 
disposiciones que implican para la efi
cacia de dicho régimen un periodo de 
preparación encaminado principalmen
te a que el vecindario tenga perfec
to conocimiento de las nuevas formas de 
realizarse los servicios,

8 , M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que los preceptos que se re
fieren a la aprobación de los acuerdos 
del Colegio oficial de Farmacéuticos 
de Madrid y que se determinan en los 
números 7.° y siguientes de la men 
clonada Real orden, no entren en vi
gor hasta 1,® de Octubre próximo.

De Raal orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 8 de 
Agosto de 1921.

SANZ Y ESOARTIN
Señor Subsecretario de este Ministerio, 

(Gaceta i3 de Agosto)

Núm. 1788
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Condiciones, bajo las cuales el Ayunta
miento de Palma adjudicará en pú
blica subasta, el arrendamiento de 
los pastos existentes en distintas par
tes de terrenos del recinto amuralla
do, todavía no derribados y los terre
nos que habiéndolo sido no han sido 
enajenados por esta Corporación mu
nicipal, con excepción de la pane for
tificada que linüa con el mar, 
1/ Se dan por reproducidas para 

todos los efectos legales en estas condi

ciones, el Real Decreto de 12 de Julio 
de 1902, la Intrucción de Contratos de 
¿4 de Enero de 1905 y !as demás dispo
siciones aplicables a las que el contra
tista se atemperará en lo que no esté 
previsto en las presentes.

2 .a El tipo de subasta es de docien- 
tas setenta pesetas en alza y la dura 
ción del contrato será de un año acon
tar deáde el dia cinco de Octubre pró
ximo venidero.

El importe del arrendamiento será 
satisfecho por el rematante, por semes
tres adelantados.

3 .a Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado y serán extendidas en 
papel de la clase octava (una peseta) y 
a cada una de las cuales se estampará 
un sello de la clase prevenida en la ta
rifa para la percepción del arbritrio del 
sello municipal, y adaptadas al modelo 
adjunto, se presentarán al Presidente 
del acto, dorante treinta minutos, sin 
que pueJ^n ser retiradas, Acompañará 
a la propo'í'clón la cédda personal y el 
resguauo djl depósito provisional. Si 
una misma- persona presentase dos o 
más pliegos, la cédula persona! y el 
resguerdo del depósito podrán incluirse 
indistintamente en cua'qoiera de ellos 
considerándose incluidos en éstos, •

4 ,* La subasta no tendrá efecto ni 
valor alguno, mientras no sea definiti
vamente adjudicada por el Ayunta
miento,

5 * Arregladamente a lo prevenlds 
en el artículo 14 de la vigente laisrruc- 
ción ptra U contratación e - servicios 
provinciales y munic pa'ü-, iodo licita 
dor deb rá constituir en depósito, provi
sional de 13'50 pesetas equivalente al 
cinco por ciento deí tipo de subasta, 
cuyo depósito será ampliado por el re 
matante, a los cinco dias de la adjudi- 
cac ón defanitiva, hasta cubr r el 15 
por ciento del remate cuya cantidad 
quedará como fianza defloítiva para 
asegurar la responsabilidad del con 
trato.

6 .a El rematante, por concepto al
guno podrá pedir índenizaclón ni que le 
sea resarcido ninguna clase de perjui 
cios por parte del Ayuntamiento por los 
derribos y enajenaciones de terrenos 
que durante el tiempo que subsista el 
arrendamiento se efectúe, que impli
quen una disminución de terrenos desti
nados a pastos,

7 .a La subasta tendrá lugar el día 
treinta del mes en curso, a la hora do 
ce, en el Salón de sesión 3<. de ‘iiiaCasa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde y con la asistencia de un Vo
cal de la Comisión de Murallas,

Palma 2 de Agosto de 1921.—El Al
calde, Francisco Barceló. -P, A. del A 
—El Secretario, Benito Pons Fábre- 
gues,

Modelo de proposición 
en papel de octava clase (una peseta) 
D.^odomiciliadoen,.,.. provisto de la 

cédula personal que exhibe número..,,. 
clase,,,,, expedida eí día,.... enterado 
del anuncio y pliego de condiciones pa
ra el arriendo de los terrenos proceden
tes del recinto amurallado que se halla 
do manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y del anuncio publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia numero.. ., me obligo a tomar a mi 
cargo dicho arrendamiento por la can
tidad de...,, en letras, sujetándome en 
un todo a dichas condiciones, ordenan
zas municipales y demás disposiciones 
vigentes.

Fecha en letras, Firma enteras.
Nota: Las proposiones irán en pliegos 

cerrados y en el sobre se escribirá: 
«Proposición para optar a la subasta del 
arriendo de los pastos del recinto amu
rallado».

• Núm. 1786 .
ALCALDIA DE SAN JOSE

An u h o io . — Terminado el Repartí- 
mienta de utilidades de este término, 
correspondiente al actual ejercicio de 
1921-22 formado con arreglo ai Re D. 
de 11 de Septiembre de 1918, en su par
te Real estará expuesto al público en 
estas Gasas Consistoriales por espacio 
de 15 dias a contar desde el siguiente al 

de la inserción de este anuncio en el 
B, O. de la provincia, durante cuyo -la
zo y tres dias después, serán admi idas 
las reclamaciones que se produzcan con 
arreglo al articulo 96 del R, D, de 11 
de Septiembre de 1918.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de todas las personas o entidades com
prendidas en el reparlímiento,

San José 12 de Agosto de 1921,—El 
Alcalde, Antonio Ribas.

Núm. 1793
AYUNT.® DE SANTA EULALIA

DEL RIO
Terminados los apéndices al amilla- 

ramiento de la riqueza Inmueble de es
te termino municipal que han de servir 
de base a los Repartimientos de la Con
tribución Territorial por Rústica, Oolo» 
nia, Pecuaria y Urbana en el próximo 
afio de 1922-23; quedan expues os ai 
público a efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
plazo de quince días que empezarán a 
contar desde el siguiente dia al de su 
inserción en el B. O. de la Provincia y 
pasado que sea ninguna será admitida,

Santa Eulalia del Rio 8 de Agosto 
de 1921,—El Alcalde, Mariano Nogue
ra.—P. A de la J. P.—El Secretario, 
Bartolomé Glapés.

Núm. 1798
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Terminados los apéndices al amilla- 

ramiento de este término municipal por 
riqueza rústica, pecuaria y urbana, que 
han de servir de base para la formación 
de los repartimientos de la contribución 
territorial para el ejercicio de 1922 23, 
quedan expuestos al público A efectos 
de reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por el termino de quin
ce dias á contar del de mañana y trans- . 
currido que sea dicho plazo, ninguna 
será atendida.

Andraítx 16 de Agosto de 1921. — El 
Alcalde, Juan Riera.—P. A, de la J. P. 
—Jaime Porcel, Secretario.

Núm. 1789
AYUNTAMIENTO DE ESGORGA
Terminados los apéndices al amilla- 

ramiento de la riqueza rústica y urbana 
de este término municipal para el pró
ximo ejercicio de 1922-23, quedan ex
puestos al público a efectos de reclama
ción en la Secretaria de este Ayunta- 
mienío por espacio de quince días.

Escore» 15 Agosto de 1921.—El Al
calde, Miguel Gerdá.

Núm. 1802
AYUNT.® DE SANTA MARGARITA
Debiendo este Ayuntamiento proceder 

a la formación del Registro Fiscal de 
edificios y solares, se notifica por medio 
del presente anuncio a ios vecinos y 
hacendados forasteros, para que dentro 
el plazo de un més a contar desde lá 
publicación del mismo en él B. O, de la 
provincia, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento,la correspondien
te relación jurada de todos los edificios 
y solares que posean en este término 
municipal y en caso contrario se proce
derá con arreglo ai articulo 42 de la 
Instrucción,

Santa Margarita 15 Agosto de 1921. 
—El Alcalde, Francisco Medina.—El 
Secretario, Guillermo Santandreu.

Núm. 1804
AYUNT.® DE SANTA EUGENIA

Formados los apéndices ai amillara- 
miento de la riqueza rústica, pecuaria 
y urbana de este término municipal que 
han de servir de base para la contribu
ción en el año económico de 1922-23, 
quedan expuestos al público a efectos 
de reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el plazo de quince 
días a contar desde la publicación de 
este anuncio el B. O. de la provincia.

Santa Eugenia 11 de Agosto de 1921, 
—El Alcaide, Antonio Orel!.—Ei Secre
tario, Juan Noguer,
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Núm, 1799

AYUNT.0 DE VILLAFRANCA
DE BON*ÑY

Terminados los apéndices al amilla» 
ramiento de la riqueza rústica, peona
rla y urbana de este término municipal 
que ha de servir de basa para la con
tribución del próximo afio venidero de 
1922 a 23 permanecerán expuestos al 
público a efectos da reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento duran
te el plazo de 15 días a contar desde el 
siguiente de su inserción en el B. O. de 
la provincia y terminado cuyo plazo 
ninguna será admitida,

Vdlafr&nca de Bonañy 16 Agosto de 
1921. El Alcalde, Bartolomé Bauzá.-* 
El Secretario interino, Antonio Gomia.

Núm. 1800
Formada la relación general del re 

cuento de ganadería existente en es
te término municipal para el próximo 
ejercicio de 1922 a 23 permanecerá ex
puesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento a efectos de recla
mación por espacio de cinco días con
tados desde el siguiente al de la inser
ción de este,anuncio en el B. O. de la 
Provincia.

Villafranca de Bonañy 16 Agosto de 
1921—-El Alcalde, Bartolomé Bauzá.— 
El Secretario interino, Antonio Gomis.

Núm. 1801
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Formado el proyecto do presupuesto 
municipal extraordinario para el afio 
económico de 1921-22, se anuncia al 
público estará de manifiesto eu la Se
cretaria deí Ayuntamiento por plazo de 
quince a contar desde el siguiente de la 
publicación de este edicto en el B. O. 
de la provincia, a fia de que se puedan 
formular cuantas relaciones y observa
ciones se crean oportunas.

Petra 16 Agosto de 1921.—El Alcal

de Teniente 1?, Antonio Ribas,—P. A. 
del A.—Rafael R’utord, Secretario,

Núm. 1803 
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS 
Terminados los apéndices al amüla- 

ramiento de la riqueza rúsiica y urba
na de esta villa y su término municipal 
para el próximo afio de 1922-23, esta
rán expuestos al público a efectos de 
reclamación en la Secretaria del Ayun
tamiento por espacio de quince días 
contados desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia.

Porreras a 17 de Agosto de 1921,—El 
Alcalde, Juan Barceló.

Núm. ¡555 
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta munici
pal durante el mes de Junio 1921. 
Sesión ordinaria del día 6.—Se apro

bó el acta de la sesión anterior, y se 
acordó: Aprobar la distribución de fon
dos del presente mes de Junio, y los ex
tractos de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiedío y Junta municipal du 
rante el mes de Mayo último.

Aprobar y pagar una cuenta de 91*60 
pesetas por jornales y materiales en la 
reparación de caminos. Aprobar defini
tivamente el padrón de vecinos última
mente formado, Gapabiar la hora para 
la celebración de las sesiones ordina
rias, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 13.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior, y se 
acordó: Aprobar y pagar tres cuentas 
presentadas por servicios municipales 
y por suministro de efectos timbrados. 
Enterarse de una instancia sobre ma
tanza de cerdos, Enterarse del R. D. 
del Ministerio de Gobernación de fecha 
tres del actual; y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 20.—Se apro 
bó el acta de la sesión anterior, y se

acordó: Aprobar y pagar una cuenta 
de 82*70 pesetas, por jornales en el 
camino de BíníaH, Enterarse de un ofi
cio de Obras Públicas referente a las 
obras de dicho camino. Enterarse y 
conformarse con las condiciones estipu
ladas para la matanza de cerdos; y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 27.--Se apro
bó el acta de la sesión anterior, y se 
acordó: Aprobar y pagar tres cuentas 
presentadas por servicios municipales. 
Enterarse y cumplimentar las circula- ' 
res insertas en los «Bo l e t in e s  Of ic ia * . 
LES» números 8503 y 8505 referente 
a juegos prohibidos y formación de 
apéndices, Aprobar el recuento de gana
dería; y se levantó ¡a sesión.

Sesión ordinaria del dia 4.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior, y se 
acordó: Nombrar a una Comisión para 
examinar las cuentas municipales del 

(presupuesto de 1920-21; y se levantó la 
sesión,

Sesión extraordinaria del dia 11, 
—Se aprobó el acta de la sesión ante 
rfor; y se acordó: Aprobar y fijar como 
definitivas las cuentas municipales del 
ejercicio de 1920-21, y elevarlas a la 
aprobación del Sr. Gobernador; y se 
levantó la sesión.

Blnisalem 30 Junio de 1921.—El Al
calde, Jaime Salom,—P, A. del A. y 
J. M.—Ei Secretario, Bernardo Ribas.

Núm. 1790
REQUISITORIA

Moragues Femeoias Miguel, hijo de 
Mateo y de Margarita, natural de San
ta Margarita, Ayuntamiento de Santa 
Margarita, provincia de Baleares, de 
estado soltero, profesión jornalero, de 
veintiún años de edad, estatura seis
cientos treinta y ocho milímetros, color 
sano, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, boca regular, 
domiciliado últimamente en Barcelona, 
provincia de Barcelona, procesado por 

falta grave de deserción, con motivo ó 
faltar a concentración para su de8t|t 
a cuerpo; comparecerá en término r 
treinta días, ante el Teniente Juez 
tructor del Grupo de Escuadrones 
Mallorca Don Benito Perez Serrate, 
Bidente en Mahón (Menorca), bajo ape. 
clbimiento que de no efectuarlo set, 
declarado rebelde,

Mahón a ocho del mes de Agosto í, 
mil novecientos veintiuno.--El Tenie¿ 
Juez instructor, Benito Perez Serrate,

Núm. 1787
Don Bartolomé Mir Oalafell, Arrendé 

tario de la recaudación de contribu 
clonos a impuestos de la provincias 
Baleares,
Hago saber: Que la recaudación v g  

luntaria del Impuesto de Cédulas perso 
nales correspondientes al actual afio 
tendrá lugar en los pueblos que se dirá 
durante los dias que a cada cual se ¡ 
señala a continuación, verificándosi 
el cobro en cada distrito municipal 
los Recaudadores auxiliares debldameo 
te nombrados conforme a lo dispuesi! 
por la R. O. de 4 de Febrero de 1903 ¡ 
con sujeción a la escala que establee' 
el articulo 35 de la Instrucción de 26 i 
Abril de 1900.

Distritos municipales
Calviá días 20 al 21 del corriente me! 

de Agosto.—Fomentera días 20 al 2: 
del id.- Ibiza del 22 al 24 del id.—Ma 
rratxi del 22 al 24 dei id. - María dei 
21 al 23 del id.—Muro del 25 al 27 de 
id.—Mercadal del 20 al 22 del id —Po 
lienta del 19 al 22 del Id.—San Antón: 
Abad del 21 al 23 del Id.

Lo que se anuncia al público para st 
conocimiento y en virtud de lo dispueá 
to en el articulo 35 de la Instrucción ü í 
26 de Abril de 1900.

Palma 13 de Agosto da 1921.—Pot 
el Arrendatario, Alberto Sánchez.

DEP.* DEL AYUNT.0 DE MARRATXI DEP? DEL AYUNTAMIENTO DE SELVA DEP? DEL AYUNT? DE GIÜDADELA

CUENTA del cuarto trimestre de 1920-21

Primera parte.—Cuenta de Caja —— 
Existencia en fin del trimestre anterior. . 1175'00
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 25438*33

Ca r g o ............................. 26613*33
Data pagos verificados en igual trimestre . 26380*04

Existencia para el trimestre que sigue. . 233*29
■caaeeaeseixai

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo

leí trimeetre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios. । . . . 1834'56 304'83 2139'39
Montes. , . . . » »
Impuestos. . . . 3577*00 4804'79 8381'79
Beneficencia. . . . » » »
Instrucción pública. . > » >
Corrección pública. . » » >
Extraordinarios. . . • 57‘20 57'20
Resultas, < . • • 494*53 » 494'53
Re. para cub, el déficit. 3000'00 20271*51 23271'51
Reintegros, . . . » » »

Cargo pesetas, . 8906*09 25438*33 34344'42

PAGOS
Gastos dal Ayunt ,0 , 3240'86 4539 38 7780'24
Policía de Seguridad, . 450'00 632'52 1082'52
Policía urbana y rural. 650'00 2416'15 3066'15
Instrucción púbiea, . 556 25 1300*00 1856'25
Beneficencia. . . . 71'20 30000 371'20
Obras públicas. . . • 192300 1923'00
Corrección pública. , » > •

Montes, . . . . » t >
Cargas........................... 2575*28 15151'99 17727*27
Ob. de nueva construc. » 25'50 25*50
Imprevis os . . . 187*50 91*50 279'00
Devoluciones , , . > > >

Data pesóles, . 7731'09 26380'04 34111'13

En Marra xi a 31 de Marzo de 1921.—El Deposi a 
rio, Vicente Jaume.—El Sacretarici-Contador, Bario» 
¡emé Nadal.—V,° B,e-El Alcalde, Jaime Busiard.

CUENTA del cuarto trimestre de 1920-21

Primera parte.—Cuenta de Caja , Peseta* 

Existencia en fin del trimestre anterior. , 328*02
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . 38237'34

Ca r g o  . , . . . 38565*36
Data pagos verificados en igual trimestre. 38565*36

Existencia para el trimestre que sigue. , 

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

leí trimestre 
anterior

Operaciones 
en ec-te 

trimestre
TOTAL 
de las 

ope radones

Propios.......................... 524'70 787'05 1311'75
Montes, . . , . 8059*70 2969'00 11028-70
Impuestos, , , , 2969 61 550'79 3520'40
Beneficencia. , , . 38'50 57'75 96*25
Instrucción pública, , » » *
Corrección pública. . » > w
Extraordinarios, , . 105*00 3*50 108'50
Resultas, . . , , » • »
Re. para cub. el déficit, 1010*14 38869*25 38879*39
Reintegros, . , , * » >

Cargo pesetas. . 12707*66 88237*34 60944*99

PAGOS
Gastos del Ayunt? . 2807'37 4958*59 7765*96
Policía de Seguridad. . » 16800 168*00
Policía urbana y rural, 775*00 775*00 1550 00
Instrucción publica, . 1061'25 545 00 1606 25
Beneficencia. , . . 1239'80 2109'35 3349*15
Obras públicas. . , 1048*50 1668*95 2617*45
Corrección pública, , 551*08 500*48 1051*66
Montes, , , . , 1412'24 1624*90 3037-14
Cargas, , , . , 3398*59 26090'09 29488-68
Ob, de nueva cónstruc, 35'80 » 35-80
Imprevistos, , , . 50*00 225*00 275'00
Devoluciones , . . » » >

Data pesetas , , 12379'63 ¡>8565'36 50944-99

En Selva a 31 de Marzo de 1921,—El Depositario, 
Miguel Amer, —El Secretario-Contador, Mateo Sastre. 
—V.® B?—El Alcalde, Antonio M.6 Noguerol.

CUENTA del cuarto trimestre de 1920-21
Primera parte.—Cuenta de Caja Peeetai

Existencia eu fin del trimestre anterior, . 1853421
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 551043'

Ca r g o  . . , . 73638'61
Data pagos verificados en igual trimestre. 44013’1

Existencia para el trimestre que sigue, , 29625'4

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

dei trimeetre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

t o t a l  
de la»., 

OperaciMÍ,

Propios . . . . 1117*30 » 1117'81
Montes, . , , , • » •
Impuestos, . . , 14577'78 10136*11 24713-55
Beníficencia , , , 67*64 > 67*^
Instrucción pública, » > »
Corrección pública, i » »
Extraordinarios , » » »
Resultas , , , * »
Re, para cub, el déficit 19385'32 19385 3;
Reintegros, , , 63176*94 44968 26 108145^

Cargo pesetas, , 983¿4‘98 65104*37 16342^

PAGOS
Gastos del Ayunt? , 11105*51 ^7303'09 18408'6í
Policía de seguridad, . 156 05 » 156'^
Policía urbana y rural, 13664'49 4306*44 17860*^
Instrucción pública, , 1905'46 2644 55 4550'0';
Beneficencia . , , 11355 37 4388'38 15743^
Obras públicas, , , 5819'30 1883'20 7702^
Corrección pública, , _ 2708'23 2708*^
Montes, , . , , » » » .
Cargas........................... 34368*60 19588*38 53946 9:
Ob, de nueva cónstruc, 706*84 998'40 1705'^
Imprevistos, , , , 829 08 19200 1121^
Resultas . . , , » > *

Data pesetas. , 79790*69 44013*17 123803^

En C udadela a 30 de Abril de 1921.—El DeposJ8*
rio, Miguel Sintes,—El Secretario-Contador. SeW!‘
tíán Febrer.—V.° B,° - El Alcalde , Caymaris.

PALMA,—Es c u e l a  - Tipo g r á f ic a
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